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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Master Work, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/004/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MASTER 
WORK, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las  
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la Republica  
Y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7, 
segundo párrafo, 59, 60, fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 
UNAOPSPF/309/DS/0283/2008, que se dictó en el expediente DS/78-4/2005, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo incoado a la empresa Master Work, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, en términos de la fracción XXIV del artículo 31 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sobre las materias que regula dicha Ley, 
por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de abril de 2008.- La Titular de la Unidad, Esperanza Esparza Cadena.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa RAK Sistemas de Potencia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CI-S-PEP-0044/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0014/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “RAK 
SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V.” 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto 
de la resolución dictada el 4 de abril de 2008 dentro del expediente número CI-S-PEP-0044/2004, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “RAK Sistemas de Potencia, 
S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, del 
sector público con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adjudicaciones y servicios, así como las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Comercializadora Nacional de Consumibles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CI-S-PEP-0095/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0015/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero 
de la resolución dictada el 18 de abril de 2008, dentro del expediente número CI-S-PEP-0095/2004, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Comercializadora 
Nacional de Consumibles, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado, en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adjudicaciones y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Jorge Eduardo Valdez Ramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0194/2008.- Expediente RS/0018/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON JORGE EDUARDO VALDEZ 
RAMOS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0193/2008, de siete de abril de dos mil ocho, que se dictó en 
el expediente RS/0018/2008, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 
a Jorge Eduardo Valdez Ramos, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 7 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el Acuerdo de fecha 7 de abril de 2008, 
emitido por el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, pronunciado 
dentro del juicio de amparo número 1112/2006, promovido por la empresa La Proveedora, Compañía de 
Automóviles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/1545/2008.- Expediente PISI-A-SUR-NC-DS-190/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
ACUERDO DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2008, PRONUNCIADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1112/2006, 
EMITIDO POR EL JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 29 de marzo de 2007, el C. Juez Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, dentro del juicio de amparo número 1112/2006, promovido por la empresa  
“LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE AUTOMOVILES”, S.A. de C.V. en contra de la resolución de fecha 18 de 
septiembre de 2006, derivada del expediente administrativo número PISI-A-SUR-NC-DS-190/2006; dictó 
sentencia en la que en sus puntos resolutivos primero y segundo, señaló lo siguiente: 

“…PRIMERO.- Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo promovido por  
“LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE AUTOMOVILES”, sociedad anónima de capital 
variable, respecto de los actos reclamados al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al 
Secretario de Economía, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria y a la Junta de 
Gobierno del Servicio de Administración Tributaria, en términos de lo expuesto en el 
considerando tercero del presente fallo, así como respecto del artículo 60, fracciones I, II 
y III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
términos del sexto considerando de la presente resolución. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a “LA PROVEEDORA, 
COMPAÑIA DE AUTOMOVILES”, sociedad anónima de capital variable, respecto a los 
actos reclamados consistentes en los artículos 59 y 60, fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 67, fracción I, numeral 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en términos de los 
dispuesto en el octavo punto considerativo, y respecto de los oficios 
00641/30.15/4869/2006 y 00641/30.15/4871/2006, reclamados al Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y los actos inminentes reclamados al Director del Diario Oficial de la Federación y 
al Tesorero de la Federación, en términos del noveno considerando de la presente 
resolución.” 

Inconforme con tal determinación, la empresa quejosa promovió recurso de revisión, el cual correspondió 
conocer tanto a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por lo que por ejecutoria de 28 de noviembre de 2007 
y por acuerdo de 7 de abril de 2008, respectivamente, se determinó: 

“…PRIMERO.- En la materia de la revisión se confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión no ampara ni protege a La Proveedora, Compañía 
de Automóviles, sociedad anónima de capital variable, respecto de los artículos 59 y 60, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
las razones expresadas en los considerandos cuarto y quinto. 

TERCERO.- Se reserva jurisdicción al Tribunal Colegiado que previno para que resuelva 
los actos y normas pendientes materia de su competencia.” 

“…PRIMERO.- En la materia de la revisión se confirma la sentencia recurrida. 
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SEGUNDO.- La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la PROVEEDORA, 
COMPAÑIA DE AUTOMOVLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra 
los actos consistentes en la expedición, refrendo y publicación del artículo 67, fracción I, 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reclamados del 
Presidente de la República, Secretario de la Función Pública y Director del Diario Oficial 
de la Federación, así como los oficios 00641/30.15/4869/2006 y 00641/30.15/4871/2006, 
emitidos por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y su ejecución atribuidos al Director del Diario Oficial 
de la Federación y al Tesorero de la Federación.” 

En este sentido, la sanción de inhabilitación por el plazo de un año, impuesta a la empresa  
“LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE AUTOMOVILES,” S.A. de C.V. comenzó a correr el 3 de octubre de 
2006, fecha en la cual fue publicada dicha sanción en el Diario Oficial de la Federación, no obstante lo anterior 
el C. Juez Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, emitió sentencia 
interlocutoria de fecha 20 de octubre de 2006, otorgando a la empresa quejosa la suspensión provisional, por 
lo que habían transcurrido 17 días naturales, quedando 348 días naturales pendientes de dicha sanción, así 
las cosas por ejecutoria de 16 de noviembre de 2006, se otorga a la empresa en comento la suspensión 
definitiva de la ejecución de las sanciones impuestas; posteriormente el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
mediante sentencia de 29 de marzo de 2007, por una parte sobreseyó el juicio de amparo y por la otra negó el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados por la empresa quejosa; ahora bien, por acuerdo de 
fecha 7 de abril de 2008, emitido por el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, comunica que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
niega el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la empresa “LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE 
AUTOMOVILES,” S.A. de C.V., surtiendo efectos hasta esta última fecha la suspensión otorgada a la empresa 
quejosa, por lo que se tiene que el periodo de sanción de inhabilitación por el resto del término de un año a 
que se encuentra sujeta a la empresa “LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE AUTOMOVILES,” S.A. de C.V. 
para que por sí o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, a través de la resolución de fecha 18 de septiembre de 2006 contenida en el oficio número 
00641/30.15/4869/2006, que resulta ser de 348 días naturales, los mismos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Circular, lo anterior en 
términos del artículo 60 séptimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; quedando de igual forma firme la multa impuesta a la empresa “LA PROVEEDORA, COMPAÑIA DE 
AUTOMOVILES,” S.A. de C.V. por la cantidad de $242,100.00 (doscientos cuarenta y dos mil cien pesos 
00/100 M.N.). 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo de Profesionales en Mantenimiento, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SP-0001/2007. 

CIRCULAR 05/DR01/001/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
DE PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción III y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha Ley; y artículo 67 
fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres; y en cumplimiento a lo ordenado en los 
resolutivos tercero y quinto de la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho, dictada en el 
expediente número SP-0001/2007, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Grupo de Profesionales en Mantenimiento, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Destacando que en el segundo punto resolutivo del fallo indicado, le fue impuesta a la empresa en 
cuestión, multa con importe de $725,400.00, por lo tanto es aplicable el tercer párrafo, del artículo 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual en lo que interesa, a la letra dispone: 
“Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación ... el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido 
impuesta en términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente.” 

Una vez cumplidos el plazo y pago de la multa, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eleazar Pablo Moreno 
Moreno.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Distribuidora Eléctrica Calafia, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0207/2008.- Expediente RS/0019/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON DISTRIBUIDORA 
ELECTRICA CALAFIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, y 60, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
aplicable por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0204/2008 de nueve de los corrientes, que se dictó en el expediente 
RS/0019/2008, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Distribuidora 
Eléctrica Calafia, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa proveedora de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado; no obstante lo anterior, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación 
no ha pagado la muIta que le fue impuesta, la prohibición subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente. 

México, D.F., a 9 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física con actividades empresariales denominada Diana Carmona 
Alvarez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.-
Expediente PSL-043/2007.- Oficio 16/005/0.1.1.- 0857/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DENOMINADA DIANA CARMONA ALVAREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 7, segundo párrafo, 60, penúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento 
a lo ordenado en los resolutivos segundo y tercero de la resolución contenida en el oficio número 
16/005/0.1.1.-0768/2008 del veintiocho de marzo del dos mil ocho, que se dictó en el expediente número 
PSL-043/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 
física denominada Diana Carmona Alvarez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física, 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año, cinco meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Cabe mencionar que si al día en que se cumpla el año cinco meses de inhabilitación, la multa no ha sido 
cubierta, dicha inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, concluyendo para 
entonces, los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro Vázquez.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Ricardo López Cañas y/o Rixa Fumigaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente DS-01/2008. 

CIRCULAR No. OIC 07/150/548/ARQ/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
“RICARDO LOPEZ CAÑAS Y/O RIXA FUMIGACIONES”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59, 60, fracción IV, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número OIC 07/150/486/ARQ/2008, de fecha 4 
de abril del año en curso, que se dictó en el expediente número DS-01/2008, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a “Ricardo López Cañas y/o Rixa Fumigaciones”, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Humberto Rangel 

Narváez.- Rúbrica. 


